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RESUMEN

El presente artículo trata los elementos esenciales que intervienen en la habilidad de comprender y las tipologías textuales 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Lengua castellana, fundamentados desde la teoría, así como desde los do-
cumentos normativos colombianos. Los cuales en conjunto y teniendo como base la Constitución Política de 1991, deben 
garantizar una educación incluyente, donde se debe tener en cuenta el entorno social y cultural de los individuos para poder 
desarrollar una práctica pedagógica significativa y contextualizada. A lo largo del escrito se relaciona el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, con la formación de la habilidad comprender, desde las diversas tipologías textuales, como elemento 
dinamizador de dicho proceso en los estudiantes de tercer grado de la Educación Básica Primaria.
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ABSTRACT

This article deals with the essential elements that intervene with the ability to understand, from the different text typologies in 
the teaching-learning process of the Castilian language, based on theory, as well as Colombian normative documents, which 
as a whole and based on the Political Constitution of 1991, must guarantee an inclusive education, where the social and cul-
tural environment of the individuals must be taken into account in order to develop a meaningful and contextualized pedago-
gical practice. Throughout the writing, the teaching-learning process is related with the formation of the ability to understand, 
from different text typologies, as a dynamic element of this process in the third grade students of Basic Primary Education.

Keywords: Teaching-learning process, Castilian language, ability to understand, text typologies.
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INTRODUCCIÓN

A lo largo del tiempo la minería se ha ido incrementan-
do no solo en un cantón sino en varios países del mun-
do. Ahora bien se ha observado en el Recinto Telimbela, 
Cantón Chimbo, Provincia de Bolívar, que las condiciones 
en las cuales se realiza la minería no son las adecuadas, 
ya que daña al medio ambiente lo que ocasiona daños 
irreparables a la naturaleza (Fuente & Barkin, 2013), 
(Olivos, 2015), (Torres, 2017). El deterioro ambiental afec-
ta a la calidad de la vida humana, pudiendo tener conse-
cuencias negativas para nuestra propia salud, 

Se considera daño al medio ambiente cuando una activi-
dad desarrollada por una persona o empresa representa 
una fuente de provecho para ella y un riesgo adicional ya 
sean personas o bienes. El resarcimiento de daños y per-
juicios se configura como una especie de contrapartida 
de la utilidad proporcionada por la actividad peligrosa, 
aunque el daño haya sido inevitable a pesar de haber 
adoptado las precauciones técnicas prescritas. Esta doc-
trina del riesgo se aplica, fuera de los supuestos legal-
mente previstos, con un sentido limitativo, no a todas las 
actividades de la vida sino sólo a aquellas que impliquen 
un riesgo considerablemente anormal en relación con los 
estándares medios.

Aunque diversas son las medidas que se aplican para 
disminuir el daño medio ambiental, la industria minera de-
nota agresivas afectaciones que no han sido mitigadas. 
Las figuras 1 y 2 presentan evidencias de los daños. 

Figura 1. Afectación medioambiental a los suelos. 

Fuente: fotografía tomada por los autores

Figura 2. Efecto de la contaminación del agua de ríos.

Fuente: fotografía tomada por los autores

Lo primero que se debe entender es que la planificación 
ya sea nacional o municipal (PDOT) fue adoptada con el 
fin de garantizar que las acciones planificadas apuntaran 
a alcanzar los objetivos de una manera eficiente e inte-
grada y con una visión de largo, mediano y corto plazo, 
es una nueva orientación que se le introdujo a los planes 
de desarrollo territorial parroquial, municipal y provincial 
(Juárez et al., 2015), (Ashanti et al., 2014). 

Ahora bien, la relación existente entre el Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), tanto del 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial 
de Telimbela como el GAD Municipal de Chimbo con la 
minería, es que el PDOT es una herramienta competente 
de organización que procura establecer, organizar, con-
formar y acordar acciones socioeconómicas, por los tanto 
los GAD tienen la obligación de la administración de los 
recursos naturales para lograr la evolución socioeconó-
mica de un territorio, reorganizando la calidad de vida de 
sus habitantes, disponiendo responsablemente los recur-
sos nativos, preservando el medio ambiente, y utilizando 
el espacio de una manera legítima.

Antecedentes

Dentro de Ecuador existen brotes de la actividad mine-
ra en provincias como la del Carchi, Imbabura, El Oro, 
Zamora Chinchipe, Azuay, Napo y el norte de Pichincha. 
El Gobierno de Ecuador pretende que el sector minero 
se convierta en uno de los polos de reactivación y desa-
rrollo del país. El presidente Guillermo Lasso dijo que la 
minería cuenta con todo el apoyo de su gobierno y ofreció 
fortalecer la seguridad jurídica para la inversión, erradicar 
la minería ilegal, fortalecer la transparencia y agilizar los 
trámites para el sector, todo esto en el marco de la con-
vención minera ENAEP que se desarrolló en Quito (De la 
Torre, 2013).

En la provincia de Imbabura, Parroquia la Merced, hubo 
conflictos entre la población y la empresa minera, lo que 
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dejó como resultado los daños ambientales que aún no se 
tienen bien calculados. Ahora bien, lo que se tiene es un 
informe del Ministerio del Ambiente y Agua (MAAE), don-
de se encontró la pérdida de cobertura vegetal en 54,38 
hectáreas de bosque, alteraciones en cauces de agua, 
manejo inadecuado de residuos sólidos y afectación a la 
calidad de agua y suelo (Vásquez & Van Treek, 2014). Y 
esto solo es el comienzo de un daño en los problemas 
de la naturaleza, la pregunta que queda por manifestar 
es: ¿Quién responderá por estos daños y se encargará 
de remediar estos daños ambientales? A continuación, se 
dará a conocer datos estadísticos acerca de la minería y 
los daños causados en los distintos países del mundo:

Afectaciones en Guatemala

En 2004, el Ministerio de Energía y Minas otorgó licencias 
de exploración y explotación a EXMIBAL y como resul-
tado del uso del agua que la empresa hizo en el lago de 
Izabal, lo esterilizó por la constante ebullición a la cual fue 
sometida para su purificación. Actualmente esta empresa 
es propiedad conjunta de INCO (70% de las acciones) y 
el Estado de Guatemala (30% de las acciones).  

Los minerales más explotados en el territorio guatemalte-
co son oro y plata. Su extracción implica la utilización de 
una sustancia química, llamada cianuro, cuya toxicidad 
es ampliamente reconocida. Un ejemplo claro es la em-
presa Goldcorp Inc., en su sitio web asegura que prote-
ge el medio ambiente con los permisos para operar, pero 
dentro de un informe anual del monitoreo y análisis de 
la calidad del agua, se evidencia que los valores de co-
bre, arsénico, hierro y sulfato son superiores a los niveles 
admitidos.

Afectaciones en Perú, Cajamarca

Las localidades de Magdalena fueron afectadas en una 
extensión de 50 kilómetros, en el cual se derramó un 
aproximado de 11 litros (151 kg) de mercurio, esto dio 
como resultado la intoxicación de unas 1200 personas. 
Los daños ambientales fueron muy considerables, en 
los cuales se contaminaron ríos, causes, flora y fauna, 
creando una variación de los ciclos naturales en lo que 
es la zona, la vegetación y los animales que estuvieron 
expuestos (Pardo et al., 2021).  

Afectaciones en Venezuela-Estado Bolívar.

En los Estados Bolívar y Amazonas, desde hace más o 
menos 25 años se han hecho notorios los grandes im-
pactos ambientales que han generado la minería a raíz 
del mercurio, así como el uso indebido de tecnologías no 
aptas para este tipo de actividad.

Un ejemplo es el daño que se han hecho en las minas del 
Estado Bolívar, en los causes, corrientes fluviales y vege-
tación foránea, sin contar la fauna y los habitantes que se 
encuentran cerca de la zona (mineros e indígenas) (Pardo 
et al., 2021).  

Afectaciones en Colombia.

Este País presenta una tasa de mortalidad infantil de 18 
por cada mil nacidos vivos (2012), sin embargo, en los 
departamentos de Cesar y La Guajira, se registraron 20 
y 32 decesos respectivamente, esto se encuentra influen-
ciado por las actividades mineras de manera irresponsa-
ble (Pardo et al., 2021).  

Afectaciones en Ecuador, Provincia Bolívar, Telimbela

Dentro de la provincia Bolívar, las empresas mineras apa-
recen por los años 70, al ver que había un extravagan-
te material minero por ser parte de la Cordillera de los 
Andes; es por eso que desde 2006 hasta la actualidad se 
registran conflictos socioambientales por la presencia de 
la empresa Curimining S.A., a cargo del proyecto de se-
gunda generación Curipamba Sur (14.812,48 hectáreas, 
distribuidas entre los cantones Las Naves, Echeandía y 
Guaranda) (Corredor et al., 2021).  

Las empresas mineras ingresan al territorio de Bolívar, 
con la entrega de concesiones sin consulta por parte del 
Estado, con el consentimiento de las autoridades nacio-
nales y locales, los cuales han aplicado estrategias de 
socialización a favor de la explotación minera, lo cual vul-
nera los derechos de las comunidades (Delgado, 2016). 
Además, se han observado efectos que han dañado al 
medio ambiente como la contaminación del agua y muer-
te de los peces, afectación de la tierra entre otras.

Características de la empresa minera en Ecuador

Las concesiones del Proyecto Telimbela se encuentran 
en la provincia de Bolívar, en el costado oeste de la cor-
dillera occidental de los Andes, el área es montañosa 
con elevaciones entre los 1000 a 1400 m.s.n.m. En las 35 
comunidades y en la cabecera parroquial habitan unas 
3200 personas. La mayoría depende de la agricultura, 
siembran banano, orito, cítricos y caña de azúcar. En los 
pequeños poblados, ubicados en los cerros y junto al río, 
habitan familias.

La Empresa Minera realizó una investigación por casi 
cuatro años, por lo cual, llegó la hora de poner en marcha 
el “Proyecto Telimbela”, al ver los ciudadanos que debido 
a este proyecto ya antes mencionado, se estaban eviden-
ciando daños irreparables a la naturaleza, es por eso que 
decidieron hacer marchas de protestas (Castellanos & 
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Collar, 1988). En la actualidad para ingresar a Telimbela, 
una parroquia de Chimbo, en Bolívar, no es fácil, pues 
hay que pasar por dos puntos de control instalados por 
un grupo de comuneros, ellos registran los vehículos, 
preguntan la identidad de los pasajeros y no permiten el 
paso de personas vinculadas con el proyecto minero de 
la empresa Yankuang Donghua Construction. Asimismo 
dentro de estos puntos existen carteles colocados que 
se leen leyendas sobre la defensa del agua y el ambien-
te (Brousett-Minaya et al., 2021). Los comuneros evitan 
dar declaraciones y tienen sus rostros cubiertos con pa-
samontañas. Algunos de ellos son investigados por la 
Fiscalía de Bolívar, por los presuntos delitos de terroris-
mo, asociación ilícita y agresiones agravadas.

Dentro de esta comunidad hay posturas divididas sobre 
la explotación minera. Mientras un grupo de personas 
respalda el Proyecto Minero Telimbela, otros habitantes 
creen que habrá contaminación y que se afectarán los 
más de 300 riachuelos que forman el río que lleva el mis-
mo nombre de la parroquia.

Problemática

La parroquia Telimbela, es una de las parroquias rurales 
del Ecuador, la cual pertenece al cantón Chimbo de la 
provincia de Bolívar. Fundada el 23 de abril de 1884. Esta 
parroquia es considerada como un paraíso sublime de 
la provincia y el país, tanto por su geografía como por su 
exuberante flora y fauna. Se encuentra ubicada a 1.464 
msnm, con un clima contiguo de 24 ºC. Según el PDOT de 
esta parroquia, vigente de junio del 2015 se cuenta con 
42 comunidades. Ahora bien, la gran problemática exis-
tente aquí es la minería ilegal, la cual viola algunos de los 
derechos consagrados en la Constitución de la República 
del Ecuador, las cuales se explican a continuación:

Dentro del Art. 10 de la norma legal antes invocada, se-
ñala que: “La naturaleza será sujeto de aquellos derechos 
que le reconozca la Constitución”, (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008) esto da a entender que la 
naturaleza como sujeto de derechos implica la obligación 
de respeto, garantía y protección. 

El Art. 14 ibídem, menciona que: “Se reconoce el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológi-
camente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el 
buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público 
la preservación del ambiente, la conservación de los eco-
sistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados”, 
da a entender que el vivir en un ambiente sano involu-
cra que se encuentre ecológicamente equilibrado, que 

exista sostenibilidad y el buen vivir, es decir un entorno 
seguro para las familias. Por lo que el Estado está en la 
obligación de prevenir el daño ambiental, así como la re-
cuperación de los espacios naturales degradados, esto 
en concordancia con el Art. 1 del Código Orgánico del 
Ambiente. (Ecuador. Presidencia de la República, 2017).

El Art. 66 de la Constitución numeral 27 menciona que 
se reconoce y garantiza el derecho a las personas de 
“vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza”, 
lo que hay que entender dentro de este artículo es el 
derecho a un medio ambiente sano significa que deben 
desarrollarse en un medio apropiado, saludable y bené-
fico para la vida humana. (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

El Art. 398 dice que “Toda decisión o autorización estatal 
que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la 
comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamen-
te” (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 
Expuestos todos estos artículos se ve la realidad de esta 
parroquia, el estado ha apoyado la minería en este lu-
gar sin tomar en cuenta los daños que harían al medio 
ambiente. 

Además, este tema de la minería no ha sido consultado 
a los moradores del lugar, un grave daño que hace tanto 
al suelo como al agua el cual es una fuente fundamental 
para todos aquellos que la utilizan, y la pregunta sigue 
siendo ¿Quién compensará los daños del ambiente en la 
Parroquia Telimbela?

MATERIALES Y MÉTODOS

Por el Alcance en esta investigación se utilizó dos tipos 
que son: la primera descriptiva porque se va a evaluar 
cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno de la minería 
ilegal y sus componentes, y la segunda es la explicativa, 
porque está dirigida a encontrar las causas que provocan 
o producen el tema antes mencionado.

Dentro de esta investigación se ha utilizado el método 
cuali-cuantitativa o también conocido como mixto, el cual 
nos permite mediante el uso de los elementos caracterís-
ticos de cada una de las dos investigaciones en su forma 
individual, lograr un resultado más preciso con relación al 
tema investigado como lo es el tema de la Minería ilegal, 
por lo cual uniendo estas dos modalidades el resultado 
obtenido será la unión de dos enfoques opuestos pero 
complementarios.

Dentro de los métodos utilizados en la investigación cien-
tífica se encuentran en el nivel teórico el histórico lógico, 
lógico deductivo. El método histórico – lógico, se utilizó 



216

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 14 | Número 6 | Noviembre-Diciembre,  2022

este método porque se debe dar el punto de vista de 
cómo han aparecido, evolucionado y llegado al estado 
actual.

El método lógico – deductivo, se utilizó este método por-
que se aplicar leyes, principios o proposiciones estable-
cidas a casos particulares, a partir de un enlace de jui-
cios, de lo general a lo particular.

Se ha utilizado la técnica de la encuesta porque es una 
forma mediante la cual se proporciona información sobre 
las opiniones acerca del tema en cuestión. Además, se 
utilizó preguntas cerradas por que son fundamentales 
para recopilar las respuestas de nuestros encuestados 
dentro de un marco limitado de opciones.

Se utilizó como instrumento los cuestionarios, porque nos 
ayuda a definir las preguntas concretas para poder tener 
más información del tema respectivo.

Se defino como población para la presente investigación 
dentro del PDOT de la Parroquia Telimbela menciona que 
existe una población de 3.257 habitantes, de los cuales 
se escogerá la muestra de todas las personas que tie-
nen terrenos cercanos a donde se encuentre la minería, 
que son 50 personas, y la unidad de muestreos a los que 
se puede acceder son 44 personas porque no se puede 
abastecer con todos ellos.

Muestra  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Muchas organizaciones y demás personas han propuesto 
soluciones ante tan grande problemática, pero después 
de haber revisado y analizado cada uno de los artículos 
invocados dentro de esta investigación, podríamos plan-
tear que, para solucionar esta problemática, el Ministerio 
del Ambiente debería ir al lugar donde existe la minería 
y hacer una visita trimestralmente y corroborar si se está 
cumpliendo con los requisitos que exige la Ley. Por lo 
tanto, nuestra solución sería esa, la visita trimestral por 
parte del Ministerio del Ambiente y demás autoridades 
encargadas de la misma a los lugares donde hay minería 

y realizar un informe donde consten si hay algún daño, 
además de adjuntar pruebas correspondientes y sancio-
nar a la empresa responsable.

Análisis de las normas legales de protección al medio 
ambiente

Constitución de la República del Ecuador

Lo primero que hay que nombrar es que en el Art. 10 inci-
so segundo de la Constitución de la República (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), menciona que: 
“La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le 
reconozca la Constitución.”, es decir que la naturaleza 
y sus elementos, en base al derecho tienen la capaci-
dad de obligarse y ejercer sus derechos que le otorga la 
Constitución como las demás leyes.

En concordancia con el Art. 66 numeral 12, del cuerpo 
legal antes indicado, se reconoce y garantizará a las per-
sonas “El derecho a la objeción de conciencia, que no 
podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño a las 
personas o a la naturaleza”

Asimismo, en el Capítulo séptimo, sobre los Derechos de 
la naturaleza en su Art. 71, señala que “La naturaleza o 
Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, es-
tructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, 
comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la auto-
ridad el cumplimiento de los derechos de la naturaleza.

Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán 
los principios establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y 
jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la natura-
leza, y promoverá el respeto a todos los elementos que 
forman un ecosistema”.

Código Orgánico Ambiental

Dentro del Código Orgánico Ambiental (Ecuador. 
Presidencia de la República, 2017) en su Art. 5 nume-
rales 4, 5, y 6, señala que: “Derecho de la población a 
vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un am-
biente sano y ecológicamente equilibrado comprende: 
4. La conservación, preservación y recuperación de los 
recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales eco-
lógicos asociados al ciclo hidrológico; 5. La conservación 
y uso sostenible del suelo que prevenga la erosión, la de-
gradación, la desertificación y permita su restauración; 6. 
La prevención, control y reparación integral de los daños 
ambientales.
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En concordancia con el Art. 6 ibídem “Derechos de la na-
turaleza. Son derechos de la naturaleza los reconocidos 
en la Constitución, los cuales abarcan el respeto integral 
de su existencia y el mantenimiento y regeneración de 
sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolu-
tivos, así como la restauración”

Ordenanza Municipal

Acta n° 215, de la sesión ordinaria del 21 de febrero 
de 2019. (Ecuador, GAD Municipal del Cantón Chimbo, 
2019).

En San José de Chimbo, en el salón de los alcaldes del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del can-
tón Chimbo, siendo las diez horas con diez minutos del 
jueves veinte y uno de febrero de dos mil diecinueve, 
se instala la sesión extraordinaria del Concejo Cantonal, 
la cual contó con los siguientes integrantes. Sr. William 
Gavilanes, Licda. Anita Garófalo; Dr. Medardo Rea; Lic. 
Ramón Saltos; Abg. Tarsicio Veloz; Abg. Micaela Naranjo, 
Procuradora Síndico, Sra. Gabriela Pazmiño Moreno, 
Secretaria General AD-HOC.

Expide: la ordenanza que declara al Cantón Chimbo, libre 
de todo tipo de contaminación ambiental en agua, aire y 
suelo o aquella que deteriore, altere o modifique el eco-
sistema natural o paisajístico.

Art. 1.- Se declara al Cantón Chimbo, libre de contami-
nación ambiental en agua, aire y suelo o aquella que 
deteriore, altere o modifique el ecosistema natural o pai-
sajístico, en áreas protegidas, centros urbanos, y zonas 
intangibles evitando que genere contaminación en agua, 
aire y suelo, o aquella que deteriore altere o modifique el 
ecosistema natural o paisajístico del cantón Chimbo de la 
Provincia Bolívar.

Art. 2.- Ratificar y destacar nacional e internacionalmen-
te la importancia que tiene para el cantón Chimbo en la 
preservación, protección, restauración de las fuentes de 
agua, especialmente las que se ubican en zonas de bos-
ques nublados por su sensibilidad en el equilibrio ecológi-
co. Art. 3.- Exigir al ministerio de Ambiente cumpla con su 
rol de protección de los ecosistemas frágiles y así evitar 
condiciones de riesgo climático, poblacional y ambiental.

Art. 4.- Prohibir la extractividad y cualquier tipo de pros-
pección, exploración, autorización, habilitación y licencia-
miento; así como la negociación de contratos de explota-
ción y de las concesiones mineras en áreas protegidas, 
centros urbanos, y zonas intangibles en el territorio del 
Cantón Chimbo.

Art. 5.- Fomentar un modelo de desarrollo sustentable, 
integral en el cantón Chimbo de la Provincia Bolívar, en 

coordinación con las instancias gubernamentales y no 
gubernamentales a nivel nacional e internacional; así 
como todos los sectores sociales.

Art. 6.- Realizar y canalizar todas las acciones necesa-
rias a fin de que la presente ordenanza sea socializada y 
aplicada por todas las personas naturales y jurídicas por 
medio de acciones legales nacionales e internacionales 
que garanticen el cumplimiento de la presente normativa.

Autoridad Competente

Ministerio de energías y minas: Ejerce el control de la ges-
tión ambiental en las actividades mineras.

Ministerio del ambiente: Coordinara y supervisara los 
esfuerzos relacionados con la protección del medio am-
biente, en la aplicación del reglamento ambiental para 
actividades mineras.

Subsecretaria de Protección Ambiental: esta, a través del 
Ministerio de energías y Minas, verifica el cumplimiento 
de las disposiciones del reglamento ambiental de activi-
dades mineras.

Se ha mencionado alguna de las autoridades a las cuales, 
se les puede recurrir y que avoquen conocimiento de la 
gran problemática que ha surgido en nuestra parroquia.

Norma que se está incumpliendo

Código Orgánico Ambiental en el Art. 5 numerales 4, 5, y 
6, señala que: “Derecho de la población a vivir en un am-
biente sano. El derecho a vivir en un ambiente sano y eco-
lógicamente equilibrado comprende: 4. La conservación, 
preservación y recuperación de los recursos hídricos, 
cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados 
al ciclo hidrológico; 5. La conservación y uso sostenible 
del suelo que prevenga la erosión, la degradación, la de-
sertificación y permita su restauración; 6. La prevención, 
control y reparación integral de los daños ambientales 
parte metodológica.

Para obtener información sobre el fenómeno de estudio 
fue aplicada la encuesta a partir de la cual se obtuvieron 
los siguientes resultados.

Pregunta 1. ¿Sabe usted a que nos referimos cuando ha-
blamos de Minería ilegal o legal?
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Figura 3. Conocimiento sobre Minería ilegal o legal.

Fuente: resultados del instrumento

Tomando en cuenta los resultados de la tabulación que se 
representaron en la Figura 3, se muestra que el 68,0% de 
las personas encuestadas conoce acerca de la minería 
tanto legal como ilegal mientras que el 32,0% no cono-
ce este tema. Con los resultados obtenidos en la primera 
pregunta de la encuesta aplicada a los posibles clientes, 
se puede observar que los moradores de la Parroquia 
Telimbela están familiarizados con el tema de la minería.

Pregunta 2. ¿Conoce las leyes acerca de la minería?

Figura 4. Conocimiento sobre las leyes de la minería.

Fuente: resultados del instrumento

Tomando en cuenta los resultados mostrados en la Figura 
4, se puede observar que el 55,0% de los encuestados 
no conocen sobre las leyes que existen en Ecuador sobre 
las actividades minares, mientras tanto el 45,0% si cono-
ce del tema en cuestión. Con los resultados obtenidos 
de la encuesta aplicada a los moradores de la Parroquia 
Telimbela podemos decir que la mayoría tiene un desco-
nocimiento de la legislación que existe en Ecuador con el 
tema de la minería.

Pregunta 3. ¿Usted está de acuerdo que en su parroquia 
o sector exista la producción de la minería?

Figura 5. Aprobación de la producción minera.

Fuente: resultados del instrumento

Tomando en cuenta los resultados de la Figura 5 pode-
mos decir que el 77,0% de la muestra encuestada no 
está de acuerdo que en su sector exista la producción 
de la minería por las consecuencias al medio ambiente 
y a los recursos hídricos fundamentalmente que provoca 
la misma; mientras que el 23,0% sí está de acuerdo. Con 
los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los 
moradores de la Parroquia Telimbela podemos decir que 
la mayoría no está de acuerdo que en su sector exista 
la Minería, porque según sus criterios mencionaron que 
daña el medio ambiente y ellos son los perjudicados.

Pregunta 4. ¿Cree que el medio ambiente de su sector se 
está contaminando a causa de la minería?

Figura 6. Consideración sobre afectaciones del medio 
ambiente a causa de la minería. 

Fuente: resultados del instrumento
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La Figura 6 muestra los resultados obtenidos en la cuarta 
pregunta de la encuesta. Tomando en cuenta los resulta-
dos de la tabulación podemos decir que el 73,0% cree 
que la minería provoca consecuencias graves para la 
comunidad; mientras que el 27,0% cree que no. Con los 
resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los mo-
radores de la Parroquia Telimbela podemos decir que la 
mayoría cree que la minería provoca daños irreparables 
para la naturaleza.

Pregunta 5. ¿Cómo califica el control de las autoridades 
en su sector acerca de la minería?

Figura 7. Calificación del control de las autoridades en su 
sector acerca de la minería.

Fuente: resultados del instrumento

En la Figura 7 se muestran los resultados de la tabulación 
de las respuestas. El 23% califica como muy bueno las 
medidas que han tomado las autoridades; el 36% cree 
que es bueno; el 23 % cree que es regular y el 18% cree 
que es malo el control que se ejecuta. Con los resultados 
obtenidos de la encuesta aplicada a los moradores de la 
Parroquia Telimbela podemos decir que la mayoría califi-
ca como bueno las medidas que ha tomado el gobierno 
con respecto a la minería.

Pregunta 6. ¿Cree que el gobierno toma las medidas 
necesarias para evitar que el medio ambiente salga 
perjudicado?

Figura 8. Exigencia del gobierno en la toma de medi-
das necesarias para evitar que el medio ambiente salga 
perjudicado. 

Fuente: resultados del instrumento

La Figura 8 muestra que el 66,0% de los encuestados 
considera que el gobierno no toma las medidas necesa-
rias para evitar que el medio ambiente salga afectado; 
mientras que el 34 % cree que si se toman las medidas 
necesarias. Con los resultados obtenidos de la encuesta 
aplicada a los moradores de la Parroquia Telimbela pode-
mos decir que la mayoría cree que el gobierno no toma 
medidas necesarias para que el medio ambiente no salga 
perjudicado con la actividad minera, o no se vea afectado 
por la mala práctica de la minería.

DISCUSIONES

Después de haber realizado las encuestas y haber ha-
blado con los moradores de los sectores afectados, se 
pudo identificar que muchos de ellos no se encuentran 
de acuerdo con las actividades mineras, ya sea legal o 
ilegal. A lo largo de la historia de Ecuador se han hecho 
inversiones mineras que de acuerdo con el Estado han 
favorecido con recursos financieros. Nuestro País es rico 
en minerales y demás componentes que atraen a otros 
países. (López et al., 2016) manifiesta que:

“Sin duda, uno de los problemas más frecuentes entre 
la comunidad minera aurífera es la falta de conocimiento 
y concienciación alrededor de la exposición a metales, 
en particular mercurio, entre la población. Este proceso, 
ligado a la ausencia de monitoreo permanente, la inexis-
tencia de prácticas para el manejo de los desechos, y a 
la ausencia de políticas nacionales bien definidas para el 
control de estas sustancias” (López et al., 2016). 

Como investigadores hemos pensado que la minería que 
se ha ejecutado en todas sus escalas debería contar con 
un sistema de defensa social y una absoluta vigilancia 
por parte de las autoridades del poder público respectivo 
asimismo en conjunto con las habitantes y moradores de 
aquellas zonas, y aplicar aquel dicho que dice que: “la 
unión hace la fuerza”
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CONCLUSIONES

En Ecuador la minería es una de las principales fuentes de 
recursos económicos, pero en el país se han descuidado 
sus áreas económicas, sociales y ambientales en el tema 
de la minería, lo cual ocasiona daños en el medioambien-
te, y muchas veces estos daños son irreparables y la úni-
ca perjudicada es nuestra madre naturaleza.

Los resultados de la investigación y la encuestan, arro-
jan que en la Parroquia Telimbela no están de acuerdo 
con la Minería, sus motivos son que como utilizan el agua 
para consumo y demás actividades diarias no es posible 
que se esté contaminando este recurso tan importante. 
Asimismo, es necesario recalcar que toda la metodología 
aplicada fue de utilidad porque así se pudo obtener resul-
tados concretos.

Finalmente la propuesta realizada por el grupo de auto-
res es que se realicen visitas trimestrales por parte del 
Ministerio del Ambiente y demás autoridades encargadas 
de la misma a los lugares donde hay minería y realizar un 
informe donde consten si hay algún daño, además de ad-
juntar pruebas correspondientes y sancionar a la empre-
sa responsable así como de crear políticas públicas que 
permitan aprovechar los recursos naturales sin afectar la 
naturaleza ya que si se continua con los mismos méto-
dos de extracción de estos recursos sería nocivo para la 
Pacha Mama, lo cual es un fundamental para la existencia 
de todo ser humano. Esto da a entender que se debe 
decir no a la minería irresponsable, el cual es un compro-
miso de todos los ciudadanos.
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